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RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2011, del Director General de Política Educativa y 
Educación Permanente, por la que se hace efectiva la autorización concedida mediante 
Resolución de 20 de julio de 2011, para impartir segunda lengua extranjera en el tercer 
ciclo de primaria a partir del curso 2011-2012 a los centros docentes de Educación de 
Infantil y Primaria de la Comunidad Autónoma de Aragón que se señalan.
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El Director General de  Política Educativa 
y Educación Permanente, 

MANUEL MAGDALENO PEÑA 
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